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Las mujeres represaliadas desde los tribunales militares, en-
tre 1936 y 1950,  fueron acusadas de auxilio, incitación o
excitación a la rebelión. Sus delitos: encabezar una mani-
festación, empuñar una bandera, no practicar con asiduidad
los ritos de la religión católica, quejarse de las malas con-
diciones de vida de sus familias, prestar apoyo a los presos
o a los huidos, ser hijas, hermanas o esposas de rojos. Ro-
jas peligrosas, incitadoras de los hombres, a los que empu-
jaban a cometer desmanes, cuando no los cometían ellas
mismas, marxistas de exacerbado instinto sexual, según las describiera el psi-
quiatra Vallejo Nájera, mujeres infernales: individuas de dudosa moral pública y
privada… A estas actuaciones se sumaron rasgos personales: ser lenguaraces,
independientes, ateas, procaces. Era el retrato de las malas mujeres. Frente a ellas,
las señoras y señoritas, las mujeres de orden, las buenas cristianas. De ese mo-
do, las llamadas individuas y sujetas fueron castigadas por trasgresoras, con un
discurso formado por elementos provenientes de la concepción patriarcal de la

mujer y de su rol social, reforzados muy activamente por
el discurso de la Iglesia católica sobre la moral y las bue-
nas costumbres.  
Esta represión –sufrida por mujeres de entre 20 y 40 años,
casadas o viudas, con hijos, sin instrucción y de profesión
sus labores– tuvo como objetivos básicos redibujar el mo-
delo tradicional de mujer y seguir golpeando a los venci-
dos. Con los hombres presos, huidos, muertos o desapare-
cidos, su encarcelamiento sumía a los hijos en el abandono

a la vez que se intentaban quebrar los apoyos a los presos y a la guerrilla.
Otro tipo de represión específicamente femenina fue el rapado, la ingesta de acei-
te de ricino, la violación y la exposición a la vergüenza pública y la humillación. 
«Nuestros valientes legionarios y regulares han enseñado a los rojos lo que es
ser hombres. De paso, también, a las mujeres de los rojos; que ahora por fin han
conocido a hombres de verdad, y no castrados milicianos. Dar patadas y berre-
ar no las salvará». (Queipo de Llano. 23 de julio de 1936. Radio Sevilla)

La represión a las mujeres

(...) Rojas peligrosas, incitadoras de los hombres, a los que empujaban a cometer desmanes, cuando
no los cometían ellas mismas, mujeres infernales: individuas de dudosa moral pública y privada. (...)

Los vencedores realizaron actos vejatorios sobre
las mujeres, considerando sus cuerpos como botín
de guerra. Actos cargados de un gran valor
simbólico, por los que se las depuraba de virilismo;
la ingesta de aceite de ricino o el rapado eran un
modo simbólico de llevar a cabo dicha depuración,
mostrando a la sociedad el castigo que sufrían
quienes, al comportarse como hombres, debían ser
despojadas de algunos de los atributos femeninos
más importantes, el pelo y el decoro. El acto
bárbaro de la violación venía a demostrar 
de manera contundente el poder incuestionable 
de los vencedores. El silencio de las víctimas nos
habla, todavía hoy, de la eficacia de la represión.
Con los instrumentos represivos a su alcance 
–los juicios sumarísimos, la violencia sexual 
y la humillación–, el estado franquista convirtió 
a todas las mujeres en las grandes vencidas. 
Junto a estas líneas, y de izquierda a derecha:
Carmen Lujano, Dolores Soriano, Ana Zamudio
y Francisca Sánchez.

www.todoslosnombres.org

?
Base de datos sobre la 
represión franquista accesible 
a través de internet

Blas Infante (Casares, 1885) era el referente indiscu-

tible del andalucismo cuando se proclamó la Repúbli-

ca. La creación de la Junta Liberalista de Andalucía y

la presentación a las elecciones constituyentes de la

Candidatura Republicana Revolucionaria Federalista de

Andalucía fueron los primeros pasos de una aventu-

ra política que reivindicaba la autonomía andaluza en

el marco de un estado federal. Tras la Aprobación del

Anteproyecto de Estatuto en la asamblea de Córdo-

ba de enero de 1933 y la paralización de los proce-

sos autonomistas durante el bienio radical-cedista, la

victoria del Frente Popular dio un nuevo impulso al pro-

yecto andaluz. Parecía imparable cuando en julio se celebraron la Asamblea

Pro Estatuto de Andalucía en Sevilla y la asamblea de la Junta Liberalista en

Cádiz, que habría de ser el último acto público de Infante. El golpe militar se

produjo cuatro días después de que la bandera blanca y verde fuese izada en

el Ayuntamiento sevillano y cortó de raíz el proceso

constituyente de la autonomía andaluza. 

Blas Infante fue detenido el 2 de agosto por una es-

cuadra de Falange en Coria del Río. «A las 11 de la ma-

ñana –recordaría su esposa– vinieron a registrar la ca-

sa y a llevárselo para siempre.» El encarcelamiento en

la checa sevillana del Cine Jáuregui fue la antesala del

asesinato. Lo sacaron la noche del 10 de agosto, jun-

to a tres dirigentes de izquierda, y lo fusilaron en el ki-

lómetro 4 de la carretera de Carmona. Se cree que su

cuerpo fue arrojado a la fosa común del Cementerio de

San Fernando de Sevilla. Cuatro años después del ase-

sinato, el Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas le impuso, por haber-

se significado «como propagandista para la constitución de un partido andalu-

cista» y suponiéndole «una grave oposición y desobediencia al mando legítimo

y a las disposiciones de él emanadas», una multa de dos mil pesetas. 

Blas Infante

(...) El golpe militar se produjo cuatro días después de que la bandera blanca y verde fuese izada

en el Ayuntamiento sevillano y cortó de raíz el proceso constituyente de la autonomía andaluza. (...)

El nacionalismo político de Blas Infante estaba

plenamente afianzado desde la segunda

década del siglo XX. En 1915 publicó «El Ideal

Andaluz» y en 1916 fundó en Sevilla el primer

Centro Andaluz, que difundió su ideario 

a través de las publicaciones «Andalucía» 

y «El Regionalista». Expuso las claves de 

su concepción nacionalista en el Manifiesto 

de 1 de enero de 1919. Su percepción 

de las miserables condiciones de vida 

de los campesinos andaluces, consecuencia 

de la injusta distribución de la tierra, fue una

constante de su pensamiento, desde El Ideal

Andaluz («Yo tengo clavada en la conciencia,

desde mi infancia, la visión sombría del

jornalero. Yo he visto pasear su hambre por 

las calles del pueblo») hasta su contribución 

al debate sobre la reforma agraria durante 

la República. 
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El proyecto Todos (…) los Nombres 
es una iniciativa de la Confederación 
General del Trabajo de Andalucía 
(CGT-A) y la Asociación Memoria 
Histórica y Justicia de Andalucía 
(AMHyJA) para dar repuesta a la 
demanda social de información sobre las 
personas represaliadas durante la Guerra 
Civil y la dictadura franquista. El 14 de 
abril de 2006 se inauguró la página  
www.todoslosnombres.org, que permite 
acceder a una base de datos de víctimas 
de la represión. Desde entonces no se ha 
cesado de incorporar información sobre 
víctimas de la represión en sus diversas 
facetas. A finales de 2010 la base contaba 

con más de 54.000 registros de todas las 
modalidades represivas.

Todos (…) los Nombres nació como 
un proyecto de ámbito andaluz: 
andaluces represaliados dentro y 
fuera de Andalucía, pero también 
personas represaliadas en territorio 
andaluz, cualquiera que fuese su 
origen. La creciente oferta y demanda 
de información sobre víctimas no 
vinculadas a Andalucía plantearon la 
conveniencia de ampliar el ámbito 
geográfico y se han incorporado a las 
víctimas de Extremadura, Ceuta, Melilla 
y Norte de África.

Además de la base de datos, que 
constituye el núcleo del proyecto, la Web 
ofrece una variada gama de contenidos 
complementarios: microbiografías, noticias 
sobre acontecimientos y actividades,  
investigaciones y documentos referentes 
a fosas y exhumaciones, historia oral y 
testimonios, archivos y registros, normativa 
y otros contenidos de interés para el 
movimiento social por la Recuperación de 
la Memoria Histórica.

La exposición describe, a traves de 
diversos paneles gráficos, la represión  
en sus diversas facetas que se 
corresponde con el contenido de la 

página  www.todoslosnombres.org: 
el genocidio franquista, las cárceles y 
campos de concentración, el trabajo 
esclavo, la represión laboral, la represión 
económica e incautación de bienes, 
el exilio y la deportación, la Ley de 
Responsabilidades Políticas, la guerrilla 
antifranquista, del Tribunal de Orden 
Público a la Transición, la represión a las 
mujeres, los Consejos de guerra: la justicia 
al revés, además de otros paneles de 
ámbitos locales específicos.
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simbólico, por los que se las depuraba de virilismo;
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despojadas de algunos de los atributos femeninos
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Casares quedó desierto a finales de septiembre de 1936.
Ante la proximidad de las columnas rebeldes, toda la po-
blación huyó despavorida hacia Málaga y los pueblos de la
costa. Sólo en Marbella fueron acogidos 650 casareños. La
conquista de la capital, en febrero de 1937, no les dio mu-
chas opciones. Los que no se lanzaron al camino de la muer-
te hacia Almería, la «juía», tuvieron que volver. Encontra-
ron sus casas saqueadas y sólo se oían historias de asesinatos
y violaciones por las tropas golpistas.
Creyeron que no sufrirían represalias quienes no hubiesen
cometido delitos de sangre, pero la gran represión comenzó en cuanto llega-
ron. Nueve hombres fueron detenidos el 16 de febrero. Se decía que iban a
trasladarlos a la cárcel de Algeciras, pero esa misma noche fueron llevados al
Cerro de la Horca (en la fotografía monumento erigido), donde fueron tortu-

rados, asesinados y enterrados en una fosa común. La ma-
ñana siguiente, cuando algunas de sus esposas fueron a
la cárcel para llevarles el desayuno, también ellas fueron
detenidas y las raparon para escarnio público. Otros trein-
ta y cinco hombres y mujeres fueron asesinados el 5 de
mayo. Con el pretexto de ser conducidos a Estepona, los
montaron en un camión y fueron conducidos a Arroyo Ma-
rín. Dos hileras de sepulturas en un cortinal son los tes-
tigos mudos del homicidio.
Asesinados en sacas nocturnas o condenados a muerte

por la justicia militar rebelde, otros vecinos fueron fusilados en los paredones
del cementerio de San Rafael de Málaga, en Torremolinos, en Marbella o en
el cruce de Ojén, Estepona, Algeciras, Cádiz. El pueblo se llenó de mujeres so-
las: madres, hermanas, novias, compañeras… Todo Casares se vistió de luto.

Casares (Málaga)

(...) El pueblo se llenó de mujeres solas: madres, hermanas, novias, compañeras… 
Todo Casares se vistió de luto. (...)

El mausoleo
erigido durante 
el franquismo 
en el cementerio 
de Estepona
conmemora 
los 36 vecinos
«de orden 
y de derecha»
que fueron
asesinados el 2
de septiembre de 1936 por unas patrullas venidas
de la capital, en la carretera Málaga-Cádiz.
Diferente suerte siguieron, por el contrario, 
los restos de los represaliados por las fuerzas
franquistas (más de 300), quedando algunos
medio enterrados y otros expuestos a las
alimañas. En 1958 las familias se opusieron 
a que fuesen trasladados al Valle de 
los Caídos. En 2005 el Ayuntamiento erigió
dos monumentos en homenaje a las
víctimas en las fosas del Cerro de la Horca
y Arroyo Marín.

En las imágenes, algunas 
de las víctimas de la represión
franquista. De arriba a abajo, 
y de izquierda a derecha: el
presidente de CNT, Félix Mena
Quirós; el alcalde, José Trujillano
Carabante; Antonio Gutiérrez
Borrego, presidente del comité;
los fusilados Francisco Trujillano
Carabante, Domingo y José
Muñoz Sánchez, María Mena
Quirós, Acracio Mena Quirós 
y Manuel López; y los exiliados
Diego Pérez Rodríguez, José
Tocón Serrano, Juana Blanco, 
José Trujillano, Antonio Borrego 
y Cristóbal Parra.
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Algunos de los 18 paneles  
que conforman la exposición


